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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte actora, 

toda vez que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, pues no informó la manera como lo obtuvo ni allegó las 

evidencias que lo acrediten. Adicionalmente, en la comunicación se indica que la 

parte demandada cuenta con el término de “cinco (5) días hábiles para contestar 

la demanda”, lo que no se ajusta a las normas procesales en las cuales se establece 

un término de diez (10) días siguientes a la notificación, para que el ejecutado 

ejerza su derecho de defensa (art. 442 del C.G. del P.)  

  

Aunado a lo anterior, aunque en la comunicación se mencionó el correo 

electrónico del despacho, lo cierto es que no se le indicó a la parte pasiva las 

alternativas con las que cuenta para comparecer al proceso, en vista de las 

condiciones especiales que afronta el país debido a la contingencia provocada 

por la pandemia Covid-19, y que le fueron precisadas al actor en auto del pasado 

17 de enero de 2021, por lo que se le insta para que dé cumplimiento a lo allí 

dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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